
deportivas, benéficas, partidos políticos, sindicatos, etc., cuando se realice de
manera ocasional y exclusivamente con afán propagandístico, conforme a los
fines de dichas entidades.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 16. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y
sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa
aplicable.

Art. 17. Los supuestos de infracción o defraudación, especialmente la ocu-
pación de más metros o la colocación de más mesas que los declarados en la
solicitud, conllevará la imposición de sanciones por la Alcaldía conforme a la
Ley General Tributaria, sin perjuicio de anular la autorización que éste tuviese.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Ordenanza fiscal núm. 7, reguladora de la tasa por la

ocupación de terrenos de uso público de forma temporal con mesas, sillas, tri-
bunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, publicada
en el BOPZ núm. 124, de fecha 1 de junio de 2007.

Disposición final
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenan-

za en el BOPZ, entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón.

Villamayor de Gállego, 28 de marzo de 2012. — El alcalde, José Luis Mon-
tero Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 3.667
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego sobre imposición de la
tasa por por prestación de servicios en centros deportivos municipales, así
como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 16, RELATIVA A LA TASA
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

EN CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES

Artículo 1. Naturaleza y fundamentos. — En uso de las facultades concedi-
das por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
tasa por prestación de servicios en centros deportivos municipales.

Art. 2. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de la tasa la uti-
lización del complejo polideportivo municipal que se detalla en la presente
Ordenanza, en el que se integran las piscinas de verano, las pistas deportivas
que se integran en dicho espacio y el pabellón polideportivo.

Art. 3. Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley
General Tributaria, que soliciten la utilización de las instalaciones del comple-
jo polideportivo municipal del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.

Para la acreditación de las condiciones de edad que generan tipos de tarifa
diferenciados, podrá exigirse por el personal de servicio la presentación in situ
de documento acreditativo suficiente de las mismas (DNI, carné de conducir,
etc.), siendo su presentación inexcusable para la concesión del servicio en tal
caso. Los años de referencia se consideran ambos inclusive. Para la acredita-
ción de la condición de pensionista que genera tipo de tarifa específico, se exi-
girá, además de la acreditación personal del mismo (DNI, carné de conducir,
etc.), la presentación “in situ” de documento acreditativo de la condición de
perceptor de prestaciones económicas periódicas contributivas o no, enten-
diendo por tales cualquiera de los que a continuación se relacionan, siendo su
presentación inexcusable para la concesión del servicio en tal caso.

• Comunicación escrita de la Seguridad Social acreditativa de la condición
de pensionista del solicitante.

• Cartilla de la Seguridad Social donde aparezca el titular y las personas a
su cargo, entre las que figure el solicitante.

• Tarjeta individual de la Seguridad Social donde el solicitante tenga la con-
dición de pensionista o documento similar expedido por MUFACE , MUGE-
JU, o ISFAS.

Para la acreditación de situación de minusvalía que genera tipo de tarifa
específico, se exigirá, además de la acreditación personal del mismo (DNI,

Carné de conducir,...), la presentación in situ de documento acreditativo del
grado de la misma reconocido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales
u organismo competente de la Diputación General de Aragón. En el supuesto
de que la persona discapacitada necesite el concurso de una tercera persona
como acompañante, deberá presentar, cada vez que acceda al centro deportivo,
el dictamen técnico facultativo donde se expresa dicha necesidad.

Art. 4. Responsables. — Responderán de la deuda tributaria los deudores
principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán
deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tribu-
taria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 5. Devengo. — La tasa se devenga cuando se solicite la utilización de
los espacios y servicios del complejo polideportivo municipal. El importe de la
tasa deberá ser satisfecho por adelantado, mediante el abono de recibo especí-
fico, o en efectivo para confirmar la reserva de utilización del espacio deporti-
vo, para todas las modalidades (utilización individual, actividades deportivas y
no deportivas, actividades extraordinarias).

Art. 6. Cuota tributaria. — La tarifa de esta tasa será la correspondiente a
la utilización de espacios deportivos que a continuación se detallan:

• PISTA CENTRAL POLIDEPORTIVO
Pista completa:
—Por hora deportiva: 22 euros.
—Por hora deportiva con taquillaje: 60 euros.
—Por hora no deportiva: 60 euros.
—Por hora no deportiva con taquillaje: 120 euros.
—Suplemento climatización/calefacción: 70 euros/día. (Este suplemento
no se aplicará en el concepto de hora deportiva).
• PISTAS EXTERIORES:
Pista padel: 6,66 euros/hora.
Pista tenis: 3.33 euros/hora.
• PISCINAS DE VERANO:
Entrada individual lunes-viernes:
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 3,20 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 2,10 euros.
—Mayores de 65 años y/o pensionistas: 2,10 euros.
Entrada individual sábado-domingo y festivos:
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 3,60 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 2,50 euros.
—Mayores de 65 años y/o pensionistas: 2,20 euros.
Bono 10 baños:
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 25 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 13 euros.
—Mayores de 65 años y/o pensionistas: 10 euros.
Abono de temporada:
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 69 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 42 euros.
—Mayores de 65 años y/o pensionistas: 32 euros.
Abono de temporada familiar (todos los miembros):
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 55 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 32 euros.
Abono temporada para miembros de familia numerosa (solo pagan dos de

los hijos):
—Tarifa mayores de 18 a 65 años: 42 euros.
—Tarifa joven mayores de 6 a 18 años: 22 euros.
Tarifa para destinatarios que tengan reconocido un grado de minusvalía

igual o superior al 45%: tendrán una reducción del 50% en todas las tarifas
(previa su acreditación).

Tarifa para destinatarios en situación de desempleo: tendrán una reducción
del 20% en todas las tarifas (previa su acreditación).

Tarifa para destinatarios de programas de infancia y discapacitados: des-
cuento del 50% en todas las modalidades.

Exenciones y bonificaciones
6.1.1. Aquellos usuarios que estén empadronados en el municipio de Villa-

mayor de Gállego tendrán un descuento del 10% en los importes detallados en
el punto anterior para la práctica deportiva sin taquillaje, para el uso de la pista
del pabellón, pista de pádel y pista de tenis.

6.1.2. Los centros educativos, reconocidos por la DGA y ubicados en el
municipio de Villamayor de Gállego, estarán exentos del pago de la tarifa
correspondiente, en su horario lectivo.

6.1.3. Las asociaciones sin ánimo de lucro con razón social en Villamayor
de Gállego que oferten actividad deportiva en su programación para los veci-
nos, y complemente y enriquezca la oferta deportiva existente estarán exentas
del pago de esta tasa.

6.1.4. Aquellas asociaciones sin ánimo de lucro con razón social en Villa-
mayor de Gállego que requieran el uso del pabellón polideportivo para activi-
dades de mayor calado que las que puedan desarrollarse en los espacios muni-
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cipales que tienen asignados y que contribuyan al enriquecimiento de la activi-
dad cultural del municipio de Villamayor de Gállego estarán exentas del pago
de esta tasa.

6.1.5. Aquellos clubes que hicieran un pago único de la tasa por toda la tem-
porada deportiva tendrán un 10% de descuento en la tasa aplicada, para el uso
de la pista del pabellón, pista de pádel y pista de tenis.

6.1.6. Las bonificaciones no serán acumulativas.
Art. 7. Condiciones de aplicación:
7.1. Actos no deportivos: Los actos no deportivos quedarán subordinados a la

disponibilidad de espacios respecto a los actos y utilizaciones deportivas. En los
citados eventos se contará a efectos de tarifación el tiempo necesario para la ins-
talación y desmontaje de los equipamientos complementarios, así como la lim-
pieza de la instalación siempre y cuando se impida la actividad normalizada. Asi-
mismo los actos no deportivos deberán contar con un seguro específico de daños
a terceros y responsabilidad civil (art. 46.2 de la Ley 4/1993, de 16 de marzo, del
Deporte de Aragón). La solicitud de uso de centros deportivos municipales para
la organización de actos públicos (conciertos, actuaciones y/o verbenas, asam-
bleas, etc.) deberá solicitarse mediante instancia facilitada por el Ayuntamiento
de Villamayor de Gállego. La entidad organizadora deberá contratar, a su cargo,
montaje, desmontaje, protección de elementos y limpieza, control de accesos y
todos aquellos requeridos específicamente en la resolución de autorización. En
aquellos eventos que la dimensión del acto lo requiera se podrá exigir medidas de
seguridad complementarias a la empresa o entidad organizadora.

7.2. Aquellos eventos que sin hacer uso del taquillaje, se habiliten barras de
bar o de cualquier otro modo lucrativo se aplicará la tasa de “hora no deporti-
va con taquillaje”.

7.3. Horarios extraordinarios: Todos los eventos deportivos y no deporti-
vos, con ánimo de lucro, que se realicen fuera del horario de apertura de los
centros deportivos municipales deberán abonar la correspondiente tasa, con un
incremento del 100% de la tarifa establecida.

Art. 8. Fianza.
Para aquellos actos que estén contemplados en el punto 6.1. de esta orde-

nanza, el Ayuntamiento establece una fianza de 500 euros al solicitante de la
autorización de la utilización de los espacios municipales que garantice el
cumplimiento de las determinaciones contenidas en aquélla, así como la
correcta reposición del espacio público. La fianza se hará efectiva en el Ayun-
tamiento una vez que éste le haya notificado la aceptación de la petición. Dicha
fianza será devuelta una vez comprobados dichos extremos.

Art. 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Ordenanza fiscal núm. 16, reguladora de la tasa por

prestación de servicios en centros deportivos municipales.
Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenan-
za en el BOPZ, entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón.

Villamayor de Gállego, 28 de marzo de 2012. — El alcalde, José Luis Mon-
tero Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 3.668
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario ini-
cial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del Registro Municipal
de Asociación de Asociaciones, cuyo texto íntegro se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES
DE VILLAMAYOR DE GÁLLEGO

El Ayuntamiento de Villamayor de Gállego tiene el firme propósito de
fomentar el fenómeno asociativo, desarrollando el tejido existente en el térmi-
no municipal e incentivando el contacto y el establecimiento de relaciones
entre las diferentes asociaciones radicadas en el municipio. Con tal fin, se faci-
litará y apoyará la labor de las asociaciones en la realización de aquellas acti-
vidades que redunden en beneficio del interés general o del interés de determi-
nados sectores de la población.

Artículo 1. El Registro Municipal de Asociaciones tiene por objeto permi-
tir al Ayuntamiento conocer las asociaciones y entidades existentes en el muni-

cipio, sus fines y representatividad, a los efectos de posibilitar una correcta
política municipal de fomento del asociacionismo.

La inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones se realizará sin
perjuicio de la que obligatoriamente corresponda efectuar, en los términos pre-
vistos en la vigente Ley de Asociaciones, en el Registro General de Asociacio-
nes dependiente de los órganos autonómicos o estatales competentes.

Art. 2. El Registro Municipal de Asociaciones tiene carácter voluntario,
por lo que podrán inscribirse en el mismo cuantas asociaciones o personas
jurídicas de carácter local y sin ánimo de lucro desarrollen actividades que
tengan su sede en el municipio de Villamayor de Gállego y que ejerzan su
actividad en el mismo. En el caso de aquellas asociaciones que cuenten como
sede social en cualquiera de las dependencias que este Ayuntamiento ofrece
para tal fin, será de obligado cumplimiento. En ningún caso se inscribirán aso-
ciaciones cuyo régimen jurídico y de funcionamiento sea contrario al sistema
democrático, al Estado de Derecho y las que propugnen el empleo de medios
violentos para la consecución de sus fines y, en general, las prohibidas por el
ordenamiento jurídico.

Art. 3. La inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones únicamen-
te podrá ser denegada, mediante resolución motivada, en el caso de asociacio-
nes, entidades o colectivos cuyo objeto social fomente la discriminación, la
intolerancia, la xenofobia, la desigualdad o atenten contra los valores de con-
vivencia pacífica establecidos en la Constitución y en las leyes.

Art. 4. Solicitud de inscripción en el Registro.
4.1. La solicitud de inscripción se presentará en el Registro General del

Ayuntamiento.
4.2. El Registro Municipal de Asociaciones se llevará en la Secretaría del

Ayuntamiento y sus datos serán públicos. Las inscripciones se realizarán a
solicitud de las asociaciones interesadas, que habrán de aportar los siguientes
documentos y datos:

a) Instancia dirigida a la Alcaldía solicitando la inscripción, acompañada de
fotocopia del DNI del solicitante.

b) Copia literal de los estatutos de la asociación o normas de funciona-
miento vigentes y acreditación de su fecha de constitución.

c) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y/o en
otros registros públicos.

d) Nombre y apellidos de las personas que ocupen los cargos directivos.
e) Domicilio social.
f) Certificación del número de socios inscritos en el momento de la inscrip-

ción.
g) Presupuesto del año en curso.
h) Programa de actividades del año en curso.
4.3. Las entidades inscritas deberán comunicar a los órganos municipales

competentes la variación o modificación de los datos señalados en el apartado
anterior, en el plazo de un mes siguiente a aquel en que se produzcan, y, en todo
caso, deberán facilitar con carácter anual y en el mes de enero la información
relativa al apartado f) del punto 4.2.

4.4. El incumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior
dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la asociación en el
Registro.

Art. 5. La inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones se realiza-
rá a solicitud del presidente/a de la asociación, acompañada de certificación
acreditativa del órgano de gobierno de la misma solicitando su inscripción en
el Registro Municipal de Asociaciones Ciudadanas, dirigida al alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego y aportando la documenta-
ción a que se refiere el artículo 4.

En el plazo de quince días siguientes desde la recepción de la solicitud de
inscripción, y salvo que éste hubiera de interrumpirse por la necesidad de apor-
tar documentación no incluida inicialmente, se dictará resolución por la Alcal-
día ordenando su inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones y se
notificará su inscripción a la asociación.

Desde la fecha en que se dicte la resolución ordenando la inscripción en el
Registro Municipal de Asociaciones, la asociación se considerará dada de alta
en el mismo a todos los efectos.

Art. 6. Las asociaciones que se hallen debidamente inscritas en el Registro
Municipal de Asociaciones tendrán, en los términos establecidos en la legisla-
ción específica, en los reglamentos reguladores municipales y en el presente
Reglamento, los siguientes derechos:

1) A usar los medios públicos municipales, especialmente los locales, en
los términos previstos en la reglamentación municipal específica sobre cesión
y uso de los mismos, o mediante los acuerdos o convenios que pudieran articu-
larse al efecto.

2) Derecho a recibir información sobre las actuaciones municipales que por
razón de la materia pertenezca a su ámbito de interés.

3) A suscribir convenios de colaboración con las asociaciones y demás enti-
dades que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones para el cumplimiento de intereses, generales o sectoriales.

Disposición adicional primera
Las dudas que pueda suscitar la interpretación y aplicación de este Regla-

mento serán resueltas por la Alcaldía, previo informe de la Secretaría del
Ayuntamiento.
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